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Ciudadano Q.F.B. GREGORIO EFRA[N ESPADAS MÉNDEZ, Presidente municipal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, a todos los habitantes 

hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me confieren lo 

dispuestos en los artículos 115 fracción 11 y IV de la constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, y: 

1 f() CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 

1Pohtic
1
a de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polftica del Estade Libre 

y sob~rarno de Tabasco, 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasho, ~1 
' 

municipio de Comalcalco, Tabasco, tiene personalidad jurídica propia y su función primordial 

e\ proricia el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social1 y 

c~ltJa de 9us habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

l 1 : 
1 ! 

SEGUNIDO: Que de. conformidad en lo establecido en los ar;tículos 29 fracci9n 1 y 121 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasce¡ el rmunicipio 
1 

de Comalc1alco, Trabase~. tiene la facultad de promoverY'realizarlas acciones para el desarrollo 

integral del Munici¡::Jie y 'ligilar la correcta\prestación Gle los servicios públicol municipales, así· 

colil10 contar cot1 los p18..f1eS· y programas municipales de desarrollo como, imstrumentos para el 

1 ~~-------------------•~=---~==~~~~~~T-=~~-~~ 
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desarrollo integral de la comunidad señalando sus objetivos generales y particulares a corto, 

mediano y largo plazo. según el caso; así como las estrategias y prioridades; los mecanismos 

para evaluar las acciones que lleven a cabo, así como los recursos financieros municipales, 

ordinarios o extraordinarios, que se aplicarán para su realización. 

TERCERO: Que de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 

artículo 85, Fracción 1 y IX en la que prevé que corresponde a la Dirección de Educación, Cultura 

y Recreación, proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en 

materia educativa, cultural y de recreación, así como ejecutar los programas aprobados en 

, estas áreas, de igual manera, las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reg lamentos 

1y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. Por lo que 

s.e emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

" IS025 TORNEOS DEPORTIVOS" , 

DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

L_~~------~--------~----~ ----~~--~~~~_2~~~~~-~·~~:~ 
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Nombre del programa: Torneos Deportivos. 

Este programa tiene como objetivo otorgar apoyos económicos y equipamiento de material 
deportivo, teniendo como fin su reconocimiento. formación y consolidación deportiva y de 
recreación de deportistas, grupos deportistas y culturales, alumnos de instituciones 
educativas, academias culturales en materia de deporte y recreación. 

a) Cobertura: El programa se extenderá a todo el municipio de Comalcalco, Tabasco, 
incluyendo las comunidades, rancherías, poblados, villas y sus colonias. El programa 
estará dirigido a atender las acciones vinculadas con el deporte y recreación, 
c_ontribuyendo al desarrollo del deporte y la cultura física. 

( 1 

b) Pbhlación objetivo: Son población objetivo del programa: deportistas, asociaciones 
d~~ortivas, academias culturales, alumnos de instituciones educativas y deportistas, que 
Pfabtican la cultura física, deportista y de recreación, que sean originarios del municipio 
de Comalcalco, Tabasco. 

e) 
1
Unidad Administrativa: La Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) s.erá 
la unidad administrativa encargada de gestionar el programa Torneos Depertives. 

CAPITULO 11 

DE LA PARTICIPACION EN El PROGRAMA 

SECCION 1 

DE. LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES 

ArtíGulo 1. L0s soliGitantes-del programa.de deberam presentar sus solicitudes-de acuerdo a 
las si~uientes indicac.ienes: ' 

l ~~--------------~~-----·--~~--~--~----~====~~~~~ 
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a) La recepción de solicitudes se realizará en las instalaciones de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación, audiencias públicas municipales y solicitudes recibidas en presidencia 
municipal. 

b) El solicitante deberá entregar solicitud dirigido al C. Presidente municipal de Comalcalco, 
Q.F.B. GREGORIO EFRAÍN ESPADAS MÉNDEZ. 

e) En caso de que la solicitud sea de equipamiento de material deportivo, se verificará el 
material o equipamiento requerido de acuerdo a la solicitud y se asignará al solicitante 
conforme a la disponibilidad. 

d) Si la solicitud corresponde a una solicitud de apoyo económico, estará sujeto a la 
disponibilidad presupuesta!, impacto y evaluación del evento o actividad para el cual se está 
solicitando dicho apoyo. Se tomará en cuenta que los apoyos deberán canalizarse para la 
práctica de la activación física y recreación. 

e) No podrá otorgarse de manera simultánea un apoyo de donación de equipamiento de 
material deportivo y uno económico. 

' Artículo 2. Los solicitantes del programa deberán cubrir los siguientes requisitos generales: 

1't.- Para la donación de equipamiento de material deportivo: 

a) Solicitud dirigida al C. Presidente municipal de Comalcalco, Q.F.B. GREGORIO EFRAÍN 
ESPADAS MÉNDEZ con nombre y firma del solicitante. Señalando el equipamiento de 
material deportivo que requiere en donación. En caso de ser institución educativa o 
institución pública o privada, la solicitud deberá presentar el sello de dicha institución. 

ti>); Copia de la credencial de elector al 200% legible y vigente del solicitante, esta deberá de 
referir domicilio en el municipio de Comalcalco, Tabasco. En el caso de las institucio'Aes 
eduqativas del municipio, si la solicitud la realiza el director de dicha institución,. l

1
a co¡¡¡ia 

de la credencial de elector del director podrá ser con un domicilio distinto al municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

2~- Para el 0torgamiento de apoyos económicos: 

a) S:olicitud dirigida al C. Presidente municipal de Comalcalco, Q.F.B. GREGORIOEFRAIN \\t.\ 
ESPADAS MÉNDEZ, con nombre y firma del solicitante. En caso de ser institución ~ 
edUJcativa o institución pública o privada, la solicitud deberá presentar el sello de clicha 
institución. 

b) Copia.ae.la cred~ncial de·elector al200% legible y vigente clel solicitante, esta deberá de 
referir domicilio en elrn{unicipio de Comalcalco, Taaasco. En el caso cle las instituciones 
edueativas ael mu11ieiP.iO, si la solicitud la realíza el director de dicha instituGión, la copia 

/ 
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de la credencial de elector del director podrá ser con un domicilio distinto al municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

e) Invitación o convocatoria del evento a participar para el cual solicita el apoyo económico. 

SECCION 11 

DE LA OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA 

Artículo 3. Donación de equipamiento de material deportivo. 

La Dirección de educación, Cultura y Recreación, será la encargada de la integración del 
padrón de solicitantes beneficiados, captura, procesamiento y resguardo de la información en 
general. Además de asignar y entregar el equipamiento de material deportivo al solicitante. 
Teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) La duración del programa comprenderá del 02 de enero al15 de Diciembre de 2023, 
o por lo previsto en la fracción e del articulo 1 del presente programa. 

b) El interesado solo podrá ingresar una solicitud en el año que comprende dicho 
programa. 

e) Se recibirán las solicitudes de los interesados en las instalaciones de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, en las audiencias públicas municipales así como 
las recibidas en Presidencia Municipal. 

d) La Dirección de educación, cultura y recreación, recibe y analiza las solicitudes, la 
documentación de cada solicitante y determina la viabilidad o no de su petición. Dicha 
determinación depende de la disponibilidad del material o equipamiento deportivo 
solicitado. El plazo máximo de respuesta será de 3 dias hábiles. 
Al término del plazo la Dirección de educación, cultura y recreación, informará al 

solicitante la resolución de su solicitud. De ser procedente ésta, le indicará el día Y. 
horario para la entrega de material o equipamiento deportivo. 
El solicitante firmará y sellará (el sello aplicará en caso de ser institución educ~tiva, 
institución pública o privada) de conformidad al ser entregado el material o 
e·¡:¡uipamiento deportivo asignado. 
Se tomará evidencia fotográfica al beneficiario, como compr0bación de ~ue se le hizo 
entrega de la donación de material o equipamiento deportivo de acuerdo a-su solicitud 

generada. 

Artículp 4LOtorgJamien\O de apoyos económicos. 

~~------------------------~~~====~~2-~---=====~~-d~~ 
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La Dirección de Educación, Cultura y Recreación, será la encargada de recibir la 
documentación solicitada para la entrega del apoyo económico, así como el trámite y gestión 
para el otorgamiento de dicho apoyo económico. Teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) La duración del programa comprenderá del 02 de enero al15 de Diciembre de 2023 o 
por lo previsto en la fracción d del artículo 1 del presente programa. 

1 

b) El interesado solo podrá ingresar una solicitud en el año que comprende dicho programa. 
e) Se recibirán las solicitudes de los interesados en las instalaciones de la Dirección de 

Educación, Cultura y Recreación, en las audiencias públicas municipales así como las 
recibidas en Presidencia Municipal. 

d) El presidente municipal analizará, evaluará y determinará la viabilidad del otorgamiento 
del apoyo económico y en caso de ser viable le asignará el monto económico a otorgar 
al solicitante. 

e) Al ser autorizado el apoyo económico por el presidente municipal, la Dirección de 
educación, Cultura y Recreación envía a la Dirección de Administración la solicitud del 
apoyo económico y los requisitos solicitados del beneficiario para la realización del 
trámite de otorgamiento del apoyo económico. 

f) La Dirección de Finanzas comunicará a la Dirección de Educación, Cultura y Recreaciór:~, 
la fecha para la entrega del apoyo económico. 

g)' La Direcc:ión de Educación, Cultura y Recreación informará al beneficiario la fecha de 
1 entrega del apoyo económico. 

h~ U:a dirección de Finanzas será la encargada de la entrega del apoyo económico al 
9eneficiario, que puede ser mediante un cheque bancario o dinero en efectivo. . 

ji), 1 li.ln la Dirección de Finanzas el beneficiario deberá firmar el recibo de entrega- recepción 
clel apoyo económico, siendo en esta misma dirección en donde quedará el sop0rte de 
la entrega-recepción de dicho apoyo. 

CAPITULO 111 

COMPROBACION DE LA DONACIÓN 

4rtí~u ljo 5. Para la donación de equipamiento de material deportivo. 

Para la donación de· equipamiento de material deportivo, se debe conformar n padrón de 
beneficiarios cen· todas las ~olicitudes que hayan cumplido los criterios de elegibilidad y 
requisifos generales <ilel pro!Jlrama "'for.neos Deportivos. La comprobació111 deiDerá conteAer: ... 

a) E( Oficio dirigido a la Dirección de Finanzas en atención a la Contralor.í~ Municipal donde 
se hace-~ntrega de la comprobaciórt de dicho programa, el cual estará conformado por: 

L-~~-------------------~-----------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 
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• Copia de la Factura del proveedor. 

• Copia de Vale de entrada y salida del equipamiento de material deportivo del almacén 
·general del Ayuntamiento de Comalcalco. 

• Padrón de beneficiarios. 

• Evidencia fotografía de un muestreo del 40% de las solicitudes atendidas. 

• Acta de donación del material deportivo donde se especifica la cantidad y descripción del 
equipamiento de material deportivo entregado al beneficiario. 

Además de los datos del beneficiario como son: 

• Nombre, 
• RFC sin homoclave, 

• Domicilio, fecha de entrega del equipamiento de material deportivo, 
• Firma de recibido del equipamiento de material deportivo. 

• Solicitud entregada con nombre y firma por el solicitante, en caso de ser institución 
educativa o institución pública o privada deberá venir sellada por dicha institución. 

• Copia de !la credencial de elector vigente al 200% del beneficiario. 

CAPITULO IV 

CASOS QUE NO PROCEDE OTORGAR EL PROGRAMA 

A rtículo 6. los casos que es improcedente otorgar los apoyos del programa Torneos 
[i)epenti os son: 

·a) Incumplimiento en tiempo y forma de los requisitos requeridos por el programa. 
1 

e) l a comisión de irregularidades y mal uso del programa. 

€) Pr.opprcionar información falsa o documentación alterada por parte del-solicitante. 

e) la disponibilidad de existencia en el programa del material deportivo solicitado. 

4) L~ superación excesiva de solicitudes de apoyo sobre el recurso presupuesta! asignado 

1 ti programa. 
¿:;::::=::~!.__ 

CAPITULO V 

INF0 RMACIÓN, QUEJAS·Y DENUNCIAS 

Artículo 7. Cualquier persona interesada\u solicitante podrá: 

~~--------------·~========~~~~~~~~~-~~ 
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a) Solicitar información o asesoría sobre el programa Torneos Deportivos. 

b) Presentar su queja o denuncia ante la Dirección de Contraloría, el órgano interno 
de control municipal del municipio de Comalcalco, Tabasco, en caso de que se 
presuma la comisión de faltas administrativas realizada por cualquiera de las partes 
que intervienen en la operación del Programa de Torneos Deportivos. 

CAPITULO VI 

TRANSITORIOS 

Artículo 8. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto de acuerdo 
a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

Las presentes Reglas de Operación, entraran en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, derogando cualquiera otras reglas de 
operación expedidas con anterioridad. 

1 l a· Dirección de Educación, Cultura y Recreación se compromete a realizar acciones que 
~aranticen la transparencia y buen funcionamiento del programa. 

E~te pwgrama es público y ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para 
fines distintos a ~os establecidos en el programa. 

1 
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE 
Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. ERIKA L 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidor 

Tercer Regidor 

M.O.P. ASGA~NEZ 
Quinto Regidor 

C. ROSA MARGA ITA GRANIEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AY.UNTAMIENT.O 

--'----"___,*'-..;~W"--------- .. -----------=-==-~";-~-~·-· 
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